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21 Rachid El Khattabi, Omar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 76421509F Marruecos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 407,74
22 Rodríguez Martínez, Amelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 9255462D Marruecos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1.600,00
23 Santamaría Mas, Vicéns Josep . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 41074313Q Andorra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 233,78
24 Santamaría Pau, Severino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 73371387F Estados Unidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.600,00
25 Santamaría Pau, Severino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 73371387F Estados Unidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1.105,85
26 Sarabia Condes, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 70567287K Reino Unido  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.212,00
27 Sebastián Clavero, María Jesús  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 29085308Z Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1.252,26

    Importe total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.413,15

N.º Apellidos y nombre Identifi cador País Sol. n.º

Importe de la ayuda 
concedida según 

datos de la solicitud
–

Euros

      

ANEXO II

Beneficiarios de ayuda a quienes se modifica el importe concedido por Orden ECI/2777/2006 de 21/07/2006 (B.O.E. de 11/09/2006), de 
acuerdo a los datos aportados en la documentación justificativa de realización de la actividad

N.º Apellidos y nombre Identifi cador País Sol. n.º

Importe
de la ayuda 
concedida

 según datos
 de la solicitud

–
Euros

Cantidad 
a percibir según 

justifi cación
y criterios 

establecidos
en la convocatoria

–
Euros

       
1 Correa Batalla, Pedro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 6924604V Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 560,11 413,09
2 Guerra Castro, María Concepción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 25570998N Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.600,00 1.525,00
3 Gutiérrez Pasalodos, Rosa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 12350678T Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 662,74 491,74
4 Leria Mosquera, Francisca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 45055386L Portugal  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 290,87 250,33
5 López Mendieta-Castillo, Jaime . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 9335072Q Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.600,00 1.525,00
6 López Moraleja, María Ángeles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 680180R Suiza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1.371,00 564,52
7 Montilla Castillo, Daniel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 21630648E Reino Unido  . . . . . . . . . . . . . . 1 1.600,00 1.330,00
8 Pulido Infante, Ana M.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 50040862S Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 372,74 362,74
9 Rodríguez Lorenzo, Juan Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 35544568T Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 455,11 144,95

10 Rodríguez Martín, José Manuel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 6549737G Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 650,00 528,00
11 Romero Chust, Laura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 5899920Y Reino Unido  . . . . . . . . . . . . . . 1 204,00 136,00
12 Romero Chust, Laura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 5899920Y Reino Unido  . . . . . . . . . . . . . . 2 177,00 95,00
13 Velencoso Cuenca, María Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 44397741J Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.600,00 1.548,80
    Importe total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.143,57 8.915,17

ANEXO III

Beneficiarios de ayuda que han renunciado al importe concedido por Orden ECI/2777/2006 de 21/07/2006 (B.O.E. de 11/09/2006)

N.º Apellidos y nombre Identifi cador País Sol. n.º

Importe de la ayuda 
concedida según 

datos de la solicitud
–

Euros

      
1 Del Rosario Martín, Jairo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 78672295J Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 180,00
2 Del Rosario Martín, Jairo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 78672295J Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 235,00
3 Orejas Gandullo, Elia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 50682856X Francia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 314,71
    Importe total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729,71

 952 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, del Instituto Geo-
lógico y Minero de España, por la que se convocan becas 
destinadas a la formación de técnicos de laboratorio.

El Instituto Geológico y Minero de España ha decidido impulsar la 
implantación de procedimientos de calidad en sus laboratorios de Tres 
Cantos (Madrid), de acuerdo con uno de los objetivos del Contrato Pro-
grama de la Comunidad Madrid con el IGME para la regulación del marco 
de cooperación en el Sistema Regional de Investigación Científica e Inno-
vación Tecnológica, y para ello convocar becas destinadas a la formación 
de dos técnicos de laboratorio, con arreglo a las bases y requisitos que se 
detallan en esta Resolución. Estas becas están cofinanciadas en un 45 % 
por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo 3, 2000-2006, 
de la Comunidad de Madrid.

La presente convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero; en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas; en la Orden de 5 de abril de 2002, por lo que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas en el Instituto 
Geológico y Minero de España y, en cuanto le resulte de aplicación por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones a los efectos 
establecidos en su disposición transitoria segunda.

En su virtud, resuelvo:

Primera. Objeto de la convocatoria.–La presente convocatoria tiene 
por objeto la concesión de becas en régimen de concurrencia competitiva 
y de acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, para la forma-
ción de dos Técnicos de Laboratorio en los laboratorios del IGME, perte-
necientes a la Red de Laboratorios de la Comunidad de Madrid.

Segunda. Plazo de solicitud.–Las solicitudes podrán presentarse 
durante un plazo de 20 días naturales a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercera. Beneficiarios.–Podrán solicitar las becas objeto de la pre-
sente convocatoria los españoles, los nacionales de cualquier Estado 
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miembro de la Unión Europea y los extranjeros con permiso de residen-
cia en España, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de una titulación de Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero, a acreditar el abono de los correspondientes derecho para su 
expedición en la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

b) Los títulos expedidos en el extranjero o por centros españoles no 
estatales deberán estar convalidados, reconocidos, o encontrarse la 
homologación en tramitación en el momento de solicitarse la beca, 
debido a esto ser acreditado documentalmente. En el caso de encontrarse 
el título en trámite de homologación, el becario queda obligado a notificar 
al IGME, con carácter inmediato, la resolución que recaiga en el procedi-
miento. La denegación de la convalidación solicitada implicará automáti-
camente la pérdida de la condición de becario y de los derechos inheren-
tes a la misma, iniciándose el procedimiento de reintegro de la ayuda.

c) No estar incapacitado físicamente ni padecer enfermedad que 
pueda impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el 
objeto de la beca.

d) Encontrarse al día en el cumplimiento de todas las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No haber disfrutado anteriormente de una beca de formación de 
Técnicos de Laboratorio del Programa de Infraestructura del Contrato 
Programa de la Comunidad de Madrid con el IGME.

Cuarta. Dotación económica y financiación.–El IGME y la Comuni-
dad de Madrid se harán cargo de la dotación económica de la beca, de 
acuerdo con el Programa de Infraestructura del Contrato Programa de la 
Comunidad de Madrid con el IGME para la regulación del marco de 
cooperación en el Sistema Regional de Investigación Científica e Innova-
ción Tecnológica. Estas becas están cofinanciadas en un 45% por el Fondo 
Social Europeo dentro del Programa Operativo 3, 2000-2006, de la Comu-
nidad de Madrid.

4.1 La dotación de la beca será 1.122 euros brutos mensuales.
4.2 Dicha cuantía será abonada directamente por el IGME al adjudi-

catario, en mensualidades idénticas, que en ningún caso tendrán conside-
ración de salario o remuneración, sino de ayuda económica para forma-
ción.

Al importe bruto de la beca le será de aplicación lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

4.3 El abono se efectuará por mensualidades completas o fracción 
proporcional al tiempo de disfrute de la beca por las cosas en los que el 
becario inicie o finalice su relación sin coincidir con el mes natural.

4.4 El IGME se hará cargo del coste del seguro de asistencia sanitaria 
y de accidentes corporales de los becarios.

Quinta. Formalización de solicitudes.–Las solicitudes deben ser 
dirigidas al Director General del Instituto Geológico y Minero de España 
y se formularán en el modelo de instancia que se incluye como anexo I de 
esta Resolución directamente en el Registro Central del IGME (C/Ríos 
Rosas, 23, 28003 Madrid), o en los lugares previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto de la presente convocatoria, el modelo de instancia, de currí-
culum vitae y de la declaración responsable sobre la incompatibilidad en 
el disfrute de la beca, se podrá consultar en la dirección de Internet 
www.igme.es.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte del 
solicitante y permiso de residencia en el caso de candidatos no españoles.

b) Título exigido, acompañado de certificación académica personal 
completa y acreditativa de los correspondientes estudios, en original o 
fotocopia compulsada por cualquier autoridad competente. En el caso de 
titulación en fase de homologación o convalidación, la documentación 
que lo acredite.

c) Currículum vitae del solicitante, según modelo que se acompaña 
en el anexo II, acompañado de los correspondientes certificados o títulos 
que acrediten los méritos alegados.

d) Declaración formulada por el solicitante, según modelo que se 
acompaña en al anexo III.

Sexta. Periodo y condiciones de disfrute.

6.1 El periodo de disfrute abarcará desde el día de incorporación, 
marcado en la resolución de la convocatoria, hasta el 31 de diciembre 
de 2007. Este periodo podrá ser prorrogado hasta un máximo de dos años 
desde su incorporación.

6.2 El beneficiario que resulte seleccionado deberá incorporarse al 
Laboratorio del IGME en Tres Cantos (Madrid) en la fecha que se indique 
en la notificación de concesión. La no incorporación en la fecha señalada 

implicará la pérdida automática de los derechos inherentes a la beca con-
cedida.

El aplazamiento para la incorporación o la posterior interrupción del 
disfrute de la beca requerirán la autorización expresa y por escrito del 
Director General del Instituto Geológico y Minero de España que se con-
cederá excepcionalmente, previa acreditación de causas debidamente 
justificadas.

6.3 Si una vez adjudicadas las becas se produjera la renuncia a cual-
quiera de ellas por su titular o la pérdida por cualquier causa del derecho 
al disfrute de la beca, dentro del plazo de incorporación de los candidatos 
seleccionados, el IGME podrá asignar para continuar con la misma, por 
orden de puntuación, a un candidato de los que figuren suplentes en la 
relación a que se refiere la base décima.

6.4 El disfrute de una beca y, por tanto, la condición de becario no 
supone, en ningún caso, relación laboral o funcionarial con la Comunidad 
de Madrid ni con el IGME. Asimismo el IGME no asume compromiso 
alguno en orden a la incorporación del becario o su plantilla a la finaliza-
ción de la beca concedida.

6.5 El disfrute de esta beca exige, dedicación exclusiva a fin de que 
el becario adquiera suficiente cualificación, por lo que será incompatible 
con cualquier otro tipo de beca, ayuda o remuneración, financiada con 
fondos públicos o privados, españoles, extranjeros o concedidas por la 
Unión Europea, incluido el subsidio de desempleo.

Séptima. Selección de candidatos.

7.1 Para la selección de los candidatos se nombrará una Comisión 
formada por el Jefe del Área de Laboratorios y Técnicas de Apoyo, El 
Jefe del Área de Análisis Químicos, El Jefe del Área de Ensayos Tecno-
lógicos y Mineralúrgia, el Jefe de Programación y el Jefe del Servicio de 
la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación. En sus deli-
beraciones los miembros de la Comisión podrán asesorarse por exper-
tos externos.

7.2 Para la selección de los candidatos se tendrá en cuenta:

a) El expediente académico y currículum vitae del solicitante (hasta 
5 puntos).

b) La adecuación del aspirante al objeto de la beca a la que opta, 
priorizando sus conocimientos sobre la implantación de sistemas de cali-
dad, normas y modelos de calidad en laboratorios (hasta 5 puntos).

7.3 Los candidatos preseleccionados podrán ser citados para una 
entrevista personal.

7.4 Finalizado el proceso selectivo, la Comisión elevará a la Direc-
ción General del IGME una propuesta motivada conteniendo la relación 
de candidatos a los que se deba conceder la beca, así como una relación 
de suplentes.

7.5 Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por los 
interesados en el plazo de dos meses a partir de la fecha en que se haga 
público el resultado de la selección efectuada. Las que no hayan sido 
recogidas pasado este plazo será destruidas.

Octava. Resolución del procedimiento.

8.1 Las becas se concederán mediante resolución administrativa del 
Director General del IGME y su concesión se notificará en el plazo 
máximo de 90 días, a partir de la finalización del plazo de admisión de 
solicitudes. La falta de resolución dentro de ese plazo tendrá carácter 
desestimatorio.

Con carácter previo a la resolución de concesión de las becas, se eva-
cuará el trámite de audiencia a los interesados, a cuyo efecto se expondrá 
en los tablones de anuncios del IGME y en la página Web www.igme.es la 
relación de candidatos seleccionados y la de suplentes, concediéndose a 
los interesados un plazo de diez días hábiles para que formulen alegacio-
nes y aporten cuantos documentos estimen pertinentes.

8.2 La resolución especificará el candidato al que se le concede beca 
y los que, en lista ordenada de acuerdo con los resultados de la selección, 
se considerarán suplentes.

8.3 La resolución del procedimiento de concesión de la beca, que 
pondrá fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el Director General del IGME, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la fecha de su notificación.

Sin perjuicio de lo anterior, contra la citada resolución podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contado a partir del 
día siguiente a la fecha de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

No podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.
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Novena. Obligaciones de los becarios.

9.1 La aceptación de la beca por el beneficiario implica la de las con-
diciones fijadas en la presente convocatoria.

9.2 El becario estará obligado a:

a) Desarrollar satisfactoriamente la actividad a que corresponda la 
beca concedida.

b) Cumplir las normas y condiciones fijadas en esta convocatoria, 
así como las señaladas por el Ministerio de Economía y Hacienda para la 
justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

c) Incorporarse a la unidad señalada para el disfrute de la beca en la 
fecha indicada en la notificación de concesión, salvo que cuente con auto-
rización de aplazamiento en los términos expresados en la disposición 
sexta apartado 2 de la presente convocatoria.

d) Comunicar al IGME la obtención de cualquier otra ayuda o sub-
vención.

e) Incluir en sus informes y actuaciones una referencia que exprese 
que la beca está confinanciada en un 45% por el Fondo Social Europeo 
dentro del Programa Operativo 3, 2000-2006, de la Comunidad de 
Madrid.

f) Redactar al finalizar el plan de trabajo una Memoria, máximo 
de 300 palabras aproximadamente en la que exprese la labor realizada 
con el «Visto Bueno» de su tutor.

Décima. Incumplimiento.–La constatación del incumplimiento de 
los requisitos necesarios o de las obligaciones como consecuencia de la 
concesión de la beca podrá dar lugar a la extinción del derecho a su dis-
frute o a la modificación de la resolución de concesión, al reintegro de las 
cantidades percibidas y, en su caso, a la incoación del correspondiente 
expediente sancionador, conforme a lo previsto por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones así como a cuantas responsabili-
dades de todo orden pudieran derivarse.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de 
beca y la exigencia del interés de demora desde el momento del abono, en 
la cuantía fijada por el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General subvenciones, cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en artículo 37 de dicho texto legal.

Igualmente será causa de revocación de la beca la falsedad de algún 
extremo declarado en el currículum vitae.

La Comisión de Selección elevará, al Director General del IGME, con 
la propuesta de adjudicación una relación complementaria de suplentes 
por orden de prelación para los supuestos de renuncia o no incorporación 
de los beneficiarios.

Undécima. Aplazamiento y suspensión.–No se admitirán aplaza-
mientos del período de disfrute de la beca, ni interrupciones del mismo 
salvo casos excepcionales, debidamente justificados y previa autoriza-
ción escrita del Director General del IGME y de acuerdo con la Dirección 
General de Universidades e Investigación de Comunidad de Madrid.

En tales supuestos se retrasará o suspenderá respectivamente el 
abono de la dotación económica de la beca, pudiendo ser recuperado el 
periodo aplazado o interrumpido, siempre que las disponibilidades presu-
puestarias lo permitan.

Las interrupciones por maternidad no podrán ser superiores a cuatro 
meses y dicho periodo será recuperable. La dotación de la beca será del 100 
por 100 mientras dure la baja por maternidad.

Duodécima. Notificación y publicación.–La resolución de conce-
sión se expondrá en los tablones de anuncios del IGME y en la página Web 
www.igme.es la lista con el nombre y apellidos de los beneficiarios y 
suplentes seleccionados.

Decimotercera. Normativa reguladora.–Para lo no previsto en la 
presente resolución se aplicará la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento 
y Coordinación de la Investigación Científica y Técnica, la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real Decreto 2225/1993, 
de 17 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para la concesión de subvenciones públicas en cuanto no se oponga a la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 1953/2000, de 1 de diciembre por el que se aprueba el Estatuto del 
Organismo Autónomo Instituto Geológico y Minero de España, la Orden 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología CTE/772/2002, de 5 de abril, así 
como cuantas otras normas vigentes resulten de aplicación.

Asimismo, esta convocatoria, de conformidad con el artículo 12 del 
Reglamento (CE) 1260/1999 se ajusta a las disposiciones de los Tratados 
y de los actos adoptados en virtud de los mismos, así como a las de las 
Políticas Comunitarias. Del mismo modo, esta convocatoria respeta la 
normativa comunitaria de aplicación en las acciones de información y 
publicidad: los artículos 34 y 36 del Reglamento antes citado, por el que se 
establecen disposiciones generales sobre los Fondos estructurales, y el 
Reglamento de la Comisión Europea n.º 1159/2000, de 30 de mayo, rela-
tivo a las acciones de información y de publicidad a llevar a cabo por 
Estados miembros sobre las intervenciones estructurales.

Las becas convocadas mediante la presente resolución no se integran 
en ningún programa de los previstos en el Real Decreto 63/2006, de 27 de 
enero, por lo que no les será aplicable la citada disposición.

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–El Director General del Instituto Geo-
lógico y Minero de España, José Pedro Calvo Sorando. 
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CONVOCATORIA DE BECA DEL INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA
Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

Beca cofinanciada en un 45% por el Fondo Social Europeo dentro del Programa Operativo 3,  
2000-2006 de la Comunidad de Madrid 

(ANEXO I) 

IMPRESO DE SOLICITUD (a entregar en la dirección que figura al pie de página) 

De conformidad con los objetivos del Programa de Infraestructura del Contrato Programa de la Comunidad de Madrid con el 
IGME para la regulación del marco de cooperación en el Sistema Regional de Investigación e Innovación Tecnológica, se 
solicita una beca de acuerdo con los datos que se facilitan a continuación y de la documentación adjunta. 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 
1.º apellido 2.º apellido Nombre DNI Letra del NIF Pasaporte 

Fecha de nacimiento 
Día     Mes     Año 

Género
Hombre   Mujer 

Situación laboral 
Ocupado   Desempleado 

En el caso de los desempleados: 
 Menos de 1 año;  Entre 1 y 2 años;  Más de 2 años 

Dirección postal particular Código Postal Ciudad Provincia 

País Teléfono Fax Correo electrónico 

¿Ha disfrutado de alguna beca o ayuda semejante a la que solicita? 
Sí      No 

¿Tiene actualmente alguna beca, ayuda o contrato incompatible con la beca? 
Sí      No 

2. DATOS ACADÉMICOS DEL SOLICITANTE: 
Titulación académica Centro de expedición País 
Año de inicio y terminación de estudios 
Inicio                            Terminación 

Calificaciones del expediente académico
                                    MH        SB          NB          AP 

Nota media del expediente

Otros títulos Título extranjero 
Sí      No 

3. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
Del solicitante: Del solicitante, en los casos que proceda: 

 Fotocopia del DNI, equivalente para nacionales de la UE o tarjeta de residente  Homologación o reconocimiento de título extranjero 

 Currículum vitae del solicitante  

 Certificación académica personal y justificante del título  

 Declaración sobre incompatibilidad en el disfrute de la beca  

En                                                 a           de                de 200 

Firma del solicitante: 

Director General del Instituto Geológico y Minero de España. 
C/ Ríos Rosas, 23, 28003  Madrid.
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ANEXO II 

CURRÍCULUM VITAE BECARIOS 

BECA SOLICITADA: TÉCNICO DE LABORATORIO 

1. DATOS PERSONALES 

 1.1. APELLIDOS: NOMBRE: 

  SEXO: DNI Nº: FECHA NACIMIENTO: 

  DOMICILIO:  

  LOCALIDAD : PROVINCIA: 

  CODIGO POSTAL: TELEFONO: 

  CIRCUNSTANCIAS PERSONALES: 

   

2. MÉRITOS FORMATIVOS 

 2.1 TÍTULOS ACADÉMICOS 

Denominación Centro Calificación Año 
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 2.2 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO REALIZADOS 

Denominación Centro Calificación Año 

    

2.3. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS 

  1: Correctamente  2: Bien  3: Regular 

   Habla  Traduce  Escribe  

 * Inglés       

        

 * Francés       

        

 * Alemán       

        

 *       

        

 *        
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2.4.

CONGRESOS, SEMINARIOS, JORNADAS, ETC. (Especifíquese el tipo de intervención: 

Conferenciante, ponente, oyente, asistente, etc.) 

Denominación Año 

2.5. PUBLICACIONES REALIZADAS, dando los detalles necesarios para su localización 

Autores (por orden de firma): 

Título: 

Referencia revista/libro Fecha: 

Páginas, inicial: final: 

Editorial (si es libro ): 

Lugar de publicación: 

Autores (por orden de firma): 

Título: 

Referencia revista/libro Fecha: 

Páginas, inicial: final: 

Editorial (si es libro):  

Lugar de publicación: 

Autores (por orden de firma): 

Título: 

Referencia revista/libro Fecha: 

Páginas, inicio: final:  

Editorial (si es libro) 

Lugar de publicación: 
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3. MÉRITOS PROFESIONALES 

3.1 ACTIVIDADES PROFESIONALES RELACIONADAS CON LA  BECA 

ORGANISMO/EMPRESA ACTIVIDAD PUESTO 

FECHA

INICIO

FECHA

CESE

     

 3.2 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES  

ORGANISMO/EMPRESA ACTIVIDAD PUESTO 

FECHA

INICIO

FECHA

CESE
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3.3 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADOS CON LA  BECA 

ORGANISMO/EMPRESA CENTRO FECHA DIRECTOR PROYECTO 

    

3.4 OTROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

ORGANISMO/EMPRESA CENTRO FECHA DIRECTOR PROYECTO 

    



BOE núm. 14 Martes 16 enero 2007 2271

  

3.5 TÉCNICAS O ESPECIALIDADES QUE DOMINA RELACIONADAS CON LA BECA 

TÉCNICA/ESPECIALIDAD FECHA CLAVE (*) 

(*) R: Responsable UA: Usuario asiduo UO: Usuario ocasional 

4. TESIS DOCTORAL 

4.1 DATOS ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LA TESIS 

Director/es:
Por el IGME: 

Por la Universidad: 

 Centro Universitario:   

 Departamento:   
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5. OTROS MÉRITOS (Máximo 8 líneas) 

DECLARO ser ciertos todos los datos contenidos en este curriculum, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que 

pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

En  a de de 200_ 

Firmado: 

 ANEXO III

D/D.ª ..............................................................................................................., 
con DNI n.º ...................................., declara no estar percibiendo ninguna 
compensación económica derivada del ejercicio de una actividad profe-
sional por cuenta propia o ajena, ni por estar acogido a las prestaciones 
por desempleo ni por tener concedida otra beca.

En el caso de que durante la vigencia de la beca que, en su caso, le 
fuera concedida por el IGME dejara de cumplir la condición anterior, por 
pasar a percibir cualquier género de compensación económica, me 

obligo expresamente a ponerlo en conocimiento del IGME en el plazo 

máximo de tres días hábiles, causando baja automáticamente en la per-

cepción de la beca.

En .................................., a ....... de ............................... de 200....

Firma 


